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Hemos visto que los dependientes del establecimiento de baños de la calle de la Ca

nuda usan un sencillo uniforme, sin duda para inspirar confianza en las casas donde

prestan el servicio de su incumbencia. Seria conveniente que los demás establecimientos
rte esta clase imitasen el ejemplo del de la calle de .la. Canuda ,

ó al menos que sus de-

pendientes usaran de un d!stintivo_para �er reconocidos.
. ,.

-En la acreditada platería del senor Oñós se ha elaborado una preciosisrma cruz-placa
de comendador de Isabel la Católica, que los vecinos de Ha,tanzas ofrecen á su Gober
nador señor Estéban. Es un trabajo perfecto y de gran riqueza, pues se cuentan por
centenares las piedras preciosas que en ella hay incrustadas; por manera que su valor
escede de mas de mil ochocientos duros.

-Ayer fué conducido á Jas Casas Consistoriales. un muchacho
q�e

se h.abia apoderado
de dos líos de ropa que una mujer acababa de dejar en una escalerilla, DIÓ la casualidad
de que la mujer lo viera, y con el cuerpo del delito fué conducido el períllan al señor Al
calde de barrio. Otro compañero del preso, �l ver el triste desenlace de su fechoría, tomó
las da Villadiego.

..

-La función del Orfeon Barcelonés anunciada para la noche de hoy, no puede verifi
earse á causa del concierto que dá en el teatro del Odeon el Conservatorio Barcelonés,
aplazándose aquella para la noche-de mañana. •

-Ellúnes llegó á Villanueva y Geltrú el señor Comandante militar de marina de este
tercio y provincia, Excmo. Sr. D. Francisco Nuñez de Gaona, quien junto con el señor
Comandante de Tarragona, señor ViUalonga, y otros individuos del mismo ramo, están
pasando la visita de reglamento. En dicha villa ha causado viva satisraecion la noticia
de que persuadido el Gobierno de S. M. del grave perjuicio que se irrogaría á aquel
hospital si se enagenase el salon de bailes por el insignificante valor que en venta so sa
caria de él, comparado con la renta que le produce á aquel piadoso establecimiento, seha dignado eseeptuarlo de la desamortizacion.

-La compañía del ferro-carril de MontbJanch á Reus participa al' público que á las
once de la mañana del próximo domingo dia 28, ee dará fnego por medio de la electricl
dad á las minas construidas entre los hectómetros 190 y 193 de dicha vía férrea, ósea.
entre las fábricas del Castellet y de las Rochelas. Al efecto dicta algunas disposiciones
para evitar desgracias.
-Dice el Diario de Tarragona:

\

«En el coche-correo llegó ayer tarde á esta ciudad el nuevo Gobernador civil de la

Jl,rovi.ncia, don Santiago Luis D�puy. Los .señores yice-presidente del Consejo provin
cial, jefes de Hacienda, secretario del gobierno y diferentes empleados de varios ramos

l� estuvieron esperando en la administracíon de correo�, en don�e se apeó S. S. y se di�
flglÓ, acompañado de la conntíva, á la habitación que tiene destinada en el gobiernq. Elseñor Dupay se mostró atentísimo con las personas que le recibieron, espresáQ.dQse en
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términos que previnieron notablemente en su favor á cuantos le oyeron. Al refiPrarge los

jefes y empleados vimos entrar en la habitación de S. S. los Alcaldes Rius y Cirera. A.

las once de la noche, la música de la Municipalidad obsequió al nuevo Gobernador con

una brillante serenata.»

-En la tarde del domingo llegó á la misma ciudad el señor don Pedro de Navascués,

Gobernador que ha sido-de aquella provincia, á quien por la noche se obsequió con UJ a

serenata, siendo visitado á dicha hora, así como al dia siguiente, por las primeras Auto

ridades, señores empleados y otras muchas personas. Ayer debia salir para Barcelona

en díreccíon á Zaragoza, habiendo-sido obsequiado con una nueva serenata la noche

anterior.

Vich 22 de abril.

Una bola echada al aire, maliciosamente sin duda, ha llamado/la atenelon pública, y es la

aparicion en los escondrijos de esas montañas de D. Juan dé.)Jorbon, con su inseparable ta

zeu y proseluos-mas íntimos. Acerca de este estremo podemos tranquilJzar al público; están

pacificas las montañas y país de la alta Cataluña y el espíritu público está por la paz, espe

rando impulsar cada día mas y mas los elementos de bienestar con la vía férrea, que, apro-

bado ya el primer artfculo, nos parece realizada. '. .
.

Tenemos el gusto de poder anunciar que los señores procuradores de los Santos Marhres,
D. Gabriel José Minguell, D. Mariano Fábregas, D. Mariano Codina, D. Lorenzo Comas', D. MI

guel Bícart y D. José Fargas han aceptado tan honroso cometido, y
.

tenemos motivos funda

dos para creer que nos darán lucidos y alegres festejos.

Ayer concluyó la novena de la Divina Pastora, en la que 'ha predicado el renombrado pre

dicador D/ Ramon María Camps, quien ha sabido atraerse un numeroso auditorio que ha

quedado muy satisfecho de su doctrina y elocuencia. Tenemos entendido que se le ha-conña

do el sermón de los Saatos Mártires, de lo que tenemos una' vlva satlstaccíon.

Por todo lo que antecede,�el secretario de la lledaccion, MnCBOJL ALIÓ •

.Par'e C(JHIUelt'ellal ..

Vigía de Cádiz del 18 de ahril.c-Fragata americana Gem, o. Pattersson, de Nueva York, con duelas.

Vapbr francés Coligny, c. Sevié. de Tánger.-Vapor españolWifrrdo. c. Amat, de Tetuan. en comísion al

gotnerno.e-Místíco transporte de guerra español Isabeltta, su coman+ante don Vicente ROig, de AIgeci

ras. con tejidos y járcia.-Queda distante A sotavento un bergantln.-Han salido: Bergantlu-goleta Inglés

Lavinia, c. Mercer, con lastres de sal para Terranova.

Observaciones meteorológicas de hoy.-Al Orto. E. fresquito, bruma y celagería.-A las 12. E. fresco,

id.-AI Ocaso. ESE., id., id.

Vigía de Clidiz del 19 de abrll.s-Han entrado los buques siguientes: MIst. Lagarto, Mora, de Tarragona
con vino. Laud San Juan Bautista, Carbonell, de Tarragona �on avellanas, papel. etc. Berg.-gol. sueco Te

legraph, Hageund. de Amberes con materiales para el ferro-carril. La gol. á bélice esp. de guerra Con

suelo, dos bergs. ing., una frag. �ar. y una pol.-gol.-Observaciones marítimas! Queda á sotavento una

polo-gol. Hacen rumbo á Levaute dos berg.-Haa salido; Frag. ing. Wacousta, Kirbey, con vino para

Quebec.
Observaoiones meteoroI6gicas.-AI Orto. SSE. fresquito: bruma densa y nublado.-A las a. S. fres-

quito: id.-Al Ocaso. S. id.: id.
•

.

j'.barca�onts llegadas á e$'� ptUrto· desde el anochecer de ay". Mlltl 1l.,aiOa'A '" "'r.

Mercant"es españolas.
De Valencia en 5 d. laud Trinidad, de 18 t

•. p. Cárlos Vivas. con 200 sacos arroz para Blane!!.

De Liverpool y su carrera en 19 d. vapor Gaditana, de 197 t., o. don José AII:>izuri, con 1117 planchas
100 flejes hierro A la Sra. viuda Solá y Aq¡at, .60 Id. id. á los Sres. Patchot y Cibils, , cajas hojadelata á

don J. Vidal y Ribas. 1 fardo algodón y lana á don Matías Serra y compañía, 1 id. id. A don F. Campmany ,

1 id. id. á los Sres. Pons hermanos, 1 id. id. Y 3 atados ballena á los Sres. Solá y IIl0nJler, 1 fardo algodo
néría á don Matias Boada, 1 id. hilaza A don Jaime Sadó, 1 id. id. á los Sres. Collado y Sala. 3 id. á los sa

ñores Virglli y compañía. 3 id. á don Ramon Benedet, 1 caja lencería á los Sres. Sandiumenge y üamp

many,.1 id. Id. á don Ambrosio Oliveras, 1 id. id. á don Ramon Quet, 1 fardo hilaza á los Sres. Radia y

Sampere, 2 id. lanería y algodonaría á los Sres. Solá y Monner, '2 id. hüaza A don Valentin M,arln, 1 id. id. á

F. Torrens y eompañía, 1 id. á. don Miguel Fort, 1 id. géneros algodoa y lana á don B. Fiol, 2 lit. hilaza á

Joa Sres. Brunet y Serrat, 3 cajas encerados, lacre y tinta á los Sres. Coromina y Vi Iloch. 52 pipas y'! ca

jas maqutnaría á los Sres. Girona hermanos, 13 íd., a piezas id., 1.0a! muelles, 215 ladrillos, laO rejas, Y

1,028 bufas al ferro-carril de Zaragoza y 12 pasajeros. Oonsignado á don Francisco Novelle.

. De Lrverpoot en 21 d. corbeta Pila�, da 267 r., C. don Domingo Perez. con 21) barriles esmalte á los se-

ñores Batlló hermanos, 60 planchas hierro, 132 atados. 250 barras y 1090 flejes idem á ros señores Ilionl. Y

C.a, � barricas aceite de linaza y � id.8produotos qulmícos á D. Juan Roqué, 25'barras híerroá D. ArÍlonir,

Revira, 25 sacos corcuma A D. J, A. Nadal y c,-, 12 cajas azul á la Sra, viuda dolO. Julio Tuch, n bultos

redobloT,les á los. Sres. Alexander hermanos, 5 cajas droaas á don A"�Busquets y Duran, ill bultes id á

don J. V!dal y RlVas. � barrtcas magnecra � Id. colores y 50
.saco�

harina de sago a don Francisco ero-,

180 barrícas efectos qUlUlJCOS á don 'J. T. Cros, 38� atados Ilejes hierro, 130 planchas ídem y 60 cajas no

jadelata á don J. Calaíelt V Serra, 100 Id. id. á los señores Raimad y CreIT. too id
• :; id. chapas hierro Y 3

fardos juncos á oon J. Vidal y Tomás, toSO ladrillos y 22 barras hierro A don José Comas. �8 cajas maqui
narra A la señora VIUda Sola y Amat. 3 bultos aceite V 1 barril cera á los señores Solá y MOllner y 110'

atados flejes, hierro para Zaragoza. Consignado á don P. M, Tintoré.
'

De Marsella en 20 horas, vapor Madrid, 'de 374 r. C. ,don José Antonio Fernandez, con S cajas sederías
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eh d I! Id drogu.erla' don tulS Depares, t id. lana
...

'la sellora "iuda J�lio Tucht, lid. 3:Celt� 'rlf!:á d��Namon Royo. � id. Jana y sedería á don. l. Iglesias,
rla á Ios señores ROlg y Montor, t

CBladse
e

b eros á don Ramon Sala, 2 id. sedería á don LUIS Castells,

t Id. id. á los señores

Siáoldá
y

ABmF8jt'11310"dso� � los señores SolA y Amat. 5 cajas champaña
á don E. Dan-

50 sacos flor de azufre
on. o. l. .

á ii B d Y Prats 1 id sedería A don

er t Id uincalla á los señores Vila y Tomás
1 ��. sed!l los se ores oa a

P 'Bohi' as '2 barriles

rosé Mate�, 2.id. qutnealta á los

seño�es
Ba_Ch �1�I�Od�� l�'v:�Jare! �ei��Dbae�e���s, Platerfa Y vidriería á

alambre de hierro
t ,

1 caja chapas y '2 e qumca
los señores Coma Ciuró y Clavell. 1 id. papel á �oña

la sanora viuda Julio Tuch, '2 Id ..
borra de seda

Aád n B Fiol 1 id encerados á don J. Quer y compañia,
5

rjtab�e���i'!:��nit E��fa�as� �1d�1����Ja��S?os s�ñC?res Cabot .¡ Rovellat, 1 t

bUI;ollf:'s�����:ll:OI�e�
da y otros efectos

á los señores SdOIAtYáMnsO¡.ntonep�¡a2¡li�aSn��nya''28edp�S�Jo;:g: <!;�!?gnado á don D. Ripol y
Amat, IHlt bultos vanos generos

e r
.

co��a:'�janeiro, en 110 d., bergantin José Leon, de 181 t., c. don Cristino Riera, con 298 piezas chica

randa á los Sres. M�ss.ó y Stallno.-Qu1e3d� e�a�dt�W;��'Adra, de 6í t., p. Francisco Cuenca, !Jon
900

ul��atedsr�i:��e¡�: re1�;.r:�i��a��J1 y Montells, 100 Id. trapos A los Sres. Serra y sobríno, y 4,0 ¡d. pal-

�aD���a�o:: l'd��r:��' San Antonio, de 53 t., patrón Nicolás Company, con 220 docenas tablones para

Palma.
Id. estrangeras. ..,

De Génova, en 4 d., bombarda italiana Nova Angíolína, de 70 t., c. GregorIO Bautista Onglío, con pipas-

va�:scf�ft�:����i�ey Cometo, en 10 d., polacra napolitana .satvador, de 184 t., c. Salvador Mazzella,

con 3 :lflO quintales earbon á don .Manuel Magro.
.

1 d b
De"Newcastle, en 56 d .. corbeta sueca Zacarías, de 480 t., c. August Rlchter, con 506 tone a as car on

de piedra y 20 planchas hierro colado A don José Gil. .

Despachadas el24.. /

Vapor español Menorca, c. don Pedro Carreras, para IMahon con azuoar y otros erectos.e-Berganün

sardo Licíma. c. don José Coste, para Longo Sardo en lastre.-:Polacra-goleta Due Sorelle, c. don Vlcent�
T08camo para Longo Sardo en id.-Bateo francés Elisa, c. LUIS Sotta, para Marsella con 100 bultos va

rlos géne·ros.-Además 10 buques para Ia costa de este Principado con efectos y lastre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

RBAL DBCRBTO.

Visto el espediente de califtcacion instruido por el &obernador de la provincia de Barcelo
na para el establecimiento de la sociedad anónima que, con el título de Ferro-carril áe Basee
lona á Zaragoza, se propuso por objeto de sus operaciones la construccion de la indicada vía
férrea:

.

Vista la Real órden de 30 de noviembre de 1852, por la que se aprobaron los estatutos y
reglamento de esta empresa, con cil¡'tas modificaciones:

Vistos mis Reales decretos de 3 y'!7 del citado mes y año, por los que tuve á bien otorgar
á la proyectada empresa promesa de concesion y concesíon definitiva de la indicada via:

Vista la Real orden de !! de setiembre del siguiente año, por la que se declaró subsistente
la concesíou definitiva de la esprrsada linea: '

Vista la escritura en que se consignaron las modificaciones mandadas practicar en los es-
tatutos sociales: ,

.

Visto mi R.eal decreto de 16 de noviembre de 1853, autorizando provisionalmente
á

la com
pallLl de que se trata para que pudiera dar principio á. sus operaciones, exigiendo á sus ac
cionistas los dividendos pasívos que fuesen necesarios para las obras de la primera seccíon
de las cuatro en que se baila dividido el indicado ferro-carril:

.

Vista la. ley de ti de [ulto de 1855 declarando subsistente bajo ciertas condiciones la conce ..

810n del mIsmo: .

Vista la esnoslcton elevada por el Presidente de la Junta de gobierno de esta compañía en6 de
mayo, de 1856, manifestando que la sociedad que representa con arreglo al contrato de

construcclOD de la lfnea
,
babia fijado su capital en 2iO millones de reales, y solicitando que

Correo deMadrid del 21 de abril de 18611.

pARTE OFIeIAL.
,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE/ MINISTROS.

Mayordomía mayor de S. M.-Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, primer
médico de Cámara de S. M. me dice á las ocho de la mañana de hoy lo que sigue :..-

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Infanta. Doña Maria de la Concepcion se halla hace

algunos dias aquejada de las molestias de una denticion dlñcíl y penosa.

Estas molestias han tomado desde ayer el carácter de graves con la aparlcíon de una tos

espasmódica que produce insomnio, y puede desordenar la acoten del sistema nervioso.

Lo cual, prévía la venia de S. M., pongo en conoctmtento de V. E. para los efectos consí

guientes.»
Lo que traslado á V. E. de órden da S. M. para los efectos oportunos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de Aranjuez 20 de abril de 1861. - El Duque de

Bailen.-Exomo. Sr. Presidente del Consejo deMinistros.
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se la autorizase para levantar empréstltos y emlur o ligaciones hasta la suma de80 mtnones

de reales, Ó sea una. cantidad Igual á la que representaban las accíones suscrítas :

Vista la esposlclon presentada en 19 de octubre de 1859 por el representante en esta corte

(le la empresa, en solicítud de que se dicten la disposiciones. necesarías para regularlzar su
exístencía á reserva de qU0 en la próxima Junta general ordínana se acuerde la reforma de

Jos estatutos en la. parte necesaria para impetra!' la constítncíon definitiva d, la unsma :

Vista la Real él' len de 20 de noviembre slgníente, segun la cual consíderandose legalmeo

te subststente la compañía de'que se trata para la construccion y esplotucíon de la linea re

Ierlda se la prevluo propusiera en la prlmer.i jnnta general ordinaria, con arreglo á. sus es

,tatutos y rt'g!amentos, la reforma que era necesaria en ellos a. fin de ponerlos en consonancia

con la legislacion vigente y obtener la constltucíon definitiva:

Vista el acta de la junta general ordinaria de accionistas de esta sociedad, celebrada el

dia , de marzo del año próximo pasado, en la que, cumpliendo con lo prevenido en la prece

dente disposicion, se acordaron las modificaciones oportunas en los estatutos y reglamento

por que venia rígiéndose:
j

Vista la escritura OtOI gada en 30 de abril siguiente, en la que se consignaron los mencio

nados estatutos y reglamento :

, Vista la Real orden de 23 de julio último, por la cual, después de haber oido el parecer del

Consejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros se aprobaron los estatutos y reglamento

citados con las condiciones y modificaciones que en la misma se espresan, las cuales después
de ser aceptadas por la Junta general de accionistas habían de consígnarse en una nueva es·

orítura pública, formada con asistencia de todos los accionistas ó los que al efecto se comí

síonaren por dicha junta:

Vista la Real Muen de 13 de diciembre último, en la que se prevlno al Gobernador de

aquella provincia ordenase á la administracion de la compañía que procediera inmediata

mente á convocar la junta general de accionistas, para darle cuenta. de las alteraciones man

dadas practicar en 103 estatutos:

Vista. el acta d� la junta general estraordlnarla de accionistas celebrada el dia. 4 de febre

ro último, en la que, cumpliendo con lo determinado en la Real orden de 23 de julio anterior

se aceptaron las alteraciones mandadas practicar en los estatutos y se fijó en 180 millones

di reales la cifra de que ha de constar el capital social representado por acciones, yen tOO

mtllones de reales la de que ha de-poder hacer uso por el medio de la emísion de obliga

ciones:

Vista la escritura. otorgada el día �1 del citado mes, en la. que se han consignado los es

tatutos y reglamento mencionados tales como fueron aprobados en la. junta. de que se ha be-

eno mérito.
.

Vist'o el estado de sítuacíon de esta compañía en 31 de diciembre último, del que resulta

que los accionistas han hecho ereettva la cantidad de 179,408.500 rs., y que la compañía ha

émítído y tiene en ctrculacíon 72.896 en obligaciones de á 2.000 rs. cada una, ó sean 145.792.000

rs. nominales:

Vista la tey de �8 de enero de 1848 sobre compañías mercantiles por acciones, el regla
mento de 17 de febrero siguiente dictado para su ejecucíon, la ley general de caminos de

híerro de 3 de junto de 1855, y las dé 11 de julio de 1856 y 1860 sobre constítucton de compa

nías concesionarias de ferro-carriles, canales y otras obras públicas, y sobre auiplíacíon del

uso del crédito á esta clase de sociedades: .

ConsIderando que siendo el importe del presupuesto de las obras y material de esplota
cíon de la vía de que se trata, reales vellon 324.555,717, Y ascendiendo á 179.444,000 reales el

valor de las 89,722 acciones emitidas �or
la compañía, que representa con esceso la mitad de

aquella cííra, aun sin rebajar los 80'millones, importe de la subvencion concedida, está cum

l,lld� l� prescnpcíon del art. 1.0 de la ley de 11 de julio último, que exige .como requisito

prévlo
a �q. oonstttueíon de esta. clase de compañías la snscrícíon del 50 por 100 de un capital

jgua. al importe total de las obras de construccíon y material de esplotaclon de la linea res

:pectlva.

Considerando que los accionistas de esta compañía tienen efectuado el desembolso de

179.410,,5QO 1'S., Ó sea la casi totalidad del valor de las acciones, con lo cual se halla cumplido
el requI�lto que establece el art. 3.° de la ley mencionada _e 11 de julio próximo pasado:

ConsJdera�do que en la instruccion de este espedíente se han cumplido las prescrtpctoues
�e la le3tslaciol) vigente;

,

De conformidad con el Consejo de Estado, y de acuerdo con el de MInistros

yengo en autortsar la consutucíon definitiva de la compañía mencionada, 'con ellHnlo de

$?cwdad.de! terro-earri; de Zaragoza áBa1'celona, á. fin de que pueda cont nuar en sus opera

cIOnes! rj.gl�ndose por los estatutos y reglamentos consignados en la escritura de 21 de fe-

brero ültímó. .

.

Dado en el Palacio de Aranjuez á catorce de abril de mil ochocientos sesenta y uno.-Es
ta rubricado de la Real mano.-EI Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

_'-_.,----

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

La R,Bina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las resoluciones stgurentes :
•

. E�c�Jbanos.-En.15 de marzo.-Mandando espedir á D. Benito Martinez y Dlaz Real cédula
�ltahcla para escflbani� numeraria en Salas de los Intantes, revertiendo las de'Oso.
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ti id.-Id. id. á D. José Perez de Slles, en Puente Genil, reverttendo UDa de Córdoba.

Id. id.-A D. Francisco Planas y Casteiló, en Barcelona, revertiendo igual oficio.

Id. 1d.-A D. Pedro MártIr de Fortuny, parcial) límítada al desempeño de la escribanía.

del juzgado de Marina de Barcelona.

Nombrar para una esoríbanía de Cámara, vacante en la Audisncia de Barcelona, á D. Jo...

sé Ramon Pasqués, propuesto en primer lugar por la sala de gobierno.
'

Procuradores.-15 de marzo.-Nombrar para una procura, vacante en la Audiencia de Mad

uerea, á D. José Perelló y Bosch. (Gaceta núm. 111.)

PARTE NO OFICIA.L.

Madritl !1 de abril.

(De la Correspondlracia dt l!.'spaña )

El vapor Leon, que-saldrá pronto para Fernando P60, condu irá 40,000 duros en oro para.

las necesidades de aquella colonia.

-Nupslro gobierno'b.a tomado las disposiciones oportunas para que, en el
ca�o de aceptar

los votos de los domlnlcanos, no �e
resientan las semas atenciones d� nuestro ejerCIto de las

Antillas, y al efecto se van á. enviar 1,200 hombres a la isla de Cuba, a fin de cubrir el servi

cio de las tropas enviadas á Santo Domingo.

-Lo que parece hay de cierto en el fundo de las negociaciones pen.ítentes entre España y

)f('jico es que el señor Zarco, ministro de Negocios estrangeros de Juarez, ha propuesto al

embajador de �rancia en Méjico, para que este lo .tras.mi,ta al gobierno español �om? termí

no de avenencia, el enviar una Iegacíon estraordínarla a E.spaña para dar espltcactones sa

tisfactorias acerca de la medida tomada con nuestro embajador en la repübtíca mejicana,

mostrándose tambien dispuesto aquel gobierno á diferir al arbitraje del Emperador Napo
lean las cuestiones relativas al tratado entre 'Espaila y Méjico y a las diferencias por el bu-

que Concepcioft. '

•. .. .. .

-Como ya hemos anunciado, a petíclon respectíva del AyuntamIento constttucíonal y Junta

austllar de socorros de Aranda de Duero, la Emperatriz de los franceses se ha rlignado man

dar que se entreguen á. dicho pueblo, en cuyo partido posee algunas tierras aquella augusta

seRora, ocho mil reales vellon, destinados al socorro de los sesenta ó mas vecinos que han

visto allí SUEI casas destruidas por las últimas inundaciones, y á. quienes se trata de proveer

de techo en que albergarse. Nos complacemos en publicar este rasgo de humanídad y espa
...

ñottsuro, digno de todo elogio. .

-La actitud que ha tornado gran parte de la prensa portuguesa respecto á nuestra naoíon,
protestando contra el iberismo, debe atrrbulrse en concepto de uno de nuestros colegas, á la.

intemperancia con que en la tribuna y en la prensa española se na tratado fuera de tiempo y
de sazón la cuestíon de la union entre Bspaña y Portugal.

-Con el fin de evitar la frecuencia de robos de los vasos sagrados, ha níspuesto el escelen

ttsímo señor arzobispo de Búrgos, de conformidad con el parecer de la jl1nt· ne arciprestes
de aquella díócesls, que todas las alhajas del culto que no sean de nn uso diario, se guarden.
en un lugar seguro y secreto, del cual únicamente sean sabedores el cura, el arcipreste y el

presidente de la conferencia respectiva.
.

-En Burdeos ha muerto un niño envenenado por un juguet- (un barco chino) que se leha

bia regalado y que llevó eu diferentes ocasiones á la boca. Un químico de aquella ciudad ha

encontrado en la pintura 'fue cubría el juguete arsénico y verde gris. No echen en olvido esta

desgracia las madres de familia.
.

-Parece que ha llegado a �l-!'.drid el señor don Narciso Monturiol, autor del Ictíneo Ó barco

pez; y segun tenemos entendido, viene á poner de acuerdo con el gouíerno para ñjar el dia ce

la última prueba de su maravürosomonstruo.

-Segun ell.'ontemporáneo, el señor Rios Rosas parece que tomará parto en la discusion del

proyecto de ley de imprenta.

-l?s progresístas puros acusan claramente. al Emper dorNapoleon del estado de la cues

tlon Italiana. �a ¡berta,. uno (le sus órganos, dice que si la unidad no es ya un hecno, es 1'01'
qne en Solfermo se alto con los austríacos, porque prolongó el sitio de Gaeta. y porque sos

tiene el poder temporal del Papa, con la. ocupacíou de Roma por los franceses.
-Con

motivo de haberse recibido ayer un parte anunciando que en los' Estados Unidos se

estaban haciendo grandes preparativos militares, para obligar a los Estados del Sur á. que

�·lndH�s�n. el producto .d� las aduanas, se ha dtcno ayer que estos preparatt vos teuian pOI' ob

jeto �lfIglr una especicíon contra la bahía de Smrana, y que se facilitaba á In. repúhlica de
HatlI todos _l .s elementos Dp.cesari,os para atacar a Santo Domfngo. Parece, en efecto, que
ay-r se recíbíó un despacho tet gráñco parttoul r de Londres que así lo auunclaba: pero
ninguna comuntcacíon .ofi?ial ha confirmado

.est�h nuevas, que tenemos por a 'enturad18.
-El 18, segun ya nos Indtcó el telégrafo, bajó a tierra el señor duque de .lontpenster, y

jfiCOmpañado
del señor conde rle Bustrlfo, capítan general del departamento d.. Cádtz

, vlsító
a poblaclon de S vn C ...1.0S, examtaando detentdatuente el colegio naval, e. panreou de mari
nos ilustres, y el magníñco cuartel de infantería de marina
-El períéuíco oficial inserta la ley, sancionada PO! S. M., concerliendo peustonas á doña fSlJ¡
be! Paula Perez Caballero, doOa Bamona Valdés, doüe Maria d�1 Rosar-io BlanC4fort, dona Ha

..
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ría del Rosario Mir y Lledó, -doña Damlana Martinez, dona Maria Bordás y dona Antonia Cra

so Ruiz, viudas de profesores de medicina y círugta, muertos del cólera y otras enfermeda_

des epidémicas. .

-Se anuncia que va á quedar vacante el consulado general de España en nlacao por diml.

sion del cónsul actual. Parece que tambien estará de vuelta en Europa dentro de poco el

cónsul de Singapore. El de Hong-Kong no ha cumplido aun la B.ealllcencia de que esta dls.

frutando.

-El Pueblo inicia la idea de que, asi como la nacíon tiene pensionados en el estrangero para

el estudlo y perfeccionamiento de las bellas artes, se mandasen algunos de los artistas que

mas conocida añcíon mostrasen para constructores de instrumentos qulrurgtcos.

-Los seis médicos del hospital de San Luis (Parls), donde se administra diariamente gran

número de baños, ban roconocido, segun la ?azette des hospitaux, después de repelidos ensa

yos, la utilidad del hldró!ero del señor Mathleu (de la Drome), que administrando ,el baño bao

ño bajo la forma de lluvia sumamente fina, apenas gasta ocho cuartillos de líquído en UDa

hora, y permite así dar en cualquier sitio y estacíon baños 00 agua de mar y de aguas mine·

rales, traídas de manantiales distantes.
.

.

-El gobierno de S. M., cumpliendo con sus deberes, aguarda á tener datos ofic"al�s del mís

IDO Santo Domingo, para tomar una determinacion ofiolal sobre el delicadísimo asunto de la

anexion á España de aquella república; pero de ninguna. manera, segun nuestras noticias,

rechazará la anexíon cuando tenga la convtccíon de que.es hija del voto general y espontá

neo de los pueblos y de sus legítimas autoridades; ni tendrá presente al tomar una determt

nacíon deñnítíva en este asunto sino el honor, el interés y el engrandecimiento legitimo y

legal de nuestra patria. Es lo Que puede contestarse á los que hoy todavía -presentan al se

bierno cerrando los oidos al grito unánime de los dominicanos.

-Dlcese que las Cortes suspenderán sus sesiones antes de que se discuta la ley de Itnpren

tao No es cierto: el gobierno, como ya hemos dicho otras veces, tiene resuello que las Cortes

no se separen sin que quede discutida dicha ley.

-No bay noticia oficial alguna que confirme los rumores que ayer circularon de que los Es

tados Unidos se proponían apoderarse de los puertos de Santo Domingo. La noticia parece á

todas luces inverosímil cuando se considera la sítuaclon de la Union americana, amenazada

de una guerra civil; y cuando en la misma Un ion hay Estados que querrán ver a Santo Do·

mingo, mejor en poder de España, que convertida en un Estado donde domine la esclavítnd,

que nunca establecerla allí nuestro gobierno.

-Hoy ban marchado á Aranju'1z los señores ministros residentes en Madrid, para cel. brar

el acostumbrado Consejo de ministros en presencia de S. M.

-Por Real órden se ha dispuesto que por la capt.anía general del departamento de C 'jdiz

se haga entrega del bergantín «Yoladof) á la junta provincial de Sanidad, á. fin de que repa

sado y preparado convenientemente, sirva de ponton-Iazareto en aquella bahía, para los ca

!OS escepcionales qne se han prevenido por la direccion -de Sanidad.

-Dicese que el Times llegado ayer á Madrid trae un artículo sobre los sucesos de Santo Do

mingo, en el que el célebre períodíco inglés no baila incovenientes ni peligro en que aque

lla república se una á Bspaña. Esta es la oplnion de casi todos los bombres ilustrados de (o·

glaterra en cuanto ban sabido, como puede asegurarse que Espaüa no consentíra la esclavi

tud en Santo Domingo.
-El nombramíento de Cárlos Schnrz para la legaclon de los Estados-Unidos en Madrid, te

nida por la mas Importante de aquel país en Europa, es altamente reprohado porla prensa

de Nueva-York, hasta el punto de decir el Herald, cuyas apreciaciones de ningun modo acep

tamos, que SI el señor Schurz, ultra-republicano, rojo y revolucionario de la escuela euro

pea, no puede promover una revolucion democrática, no pasará seis meses en Madrid sin

meterse hasta los ojos en el embrollo carlista. El señor Schurz es prusiano y ha figurado algo

en la p�lítlca de su país, del cual fué espnlsado en 1848 por la parte que tomó en los sucesos

de Berlín. �rasl�dóse entonces á los Estados-Unidos, se estableció en el Estado de WJsconsin,
se naturalizó a los pocos años y comenzó desde luego á figurar mas ó menos directa

mente en la política americana, en calidad de miembro de la fraccion mas exaltada del par

tído republicano. Como este partido no habla estado hasta ahora en el poder, Scburz habla

tenido que representar un po.pel poco activo, y no muy acorde acaso con su índole. Pero en

]� elec�i�n.d� Ltucolu trabajo en favor de éste, y en Jo que allí se llama ti «reparto del bo

tI,Q), ptdló ínúttlmente la legaclon de Berlin ó la de Tarin. Tuvo que contentarse con la lega
cion de Lísboa, y estaba ya p�parado para emprender el viaje á. la corte de Den Pedro,

cuando he aquí que habiendo logrado el señor Clay salirse con la suya, en cuanto a ir de mi

nistro a S. Petersburgo, queda vacante la legacton de Madrid, y logra el señor Schurz apode
rarse de ella. La. prensa de lodos los patudos, inclusa la republicana exaltada que babia

aplaudldo el nombramiento del señor Clay, condena el nombramiento del señor S'cburz con

síderado aun mas revoltoso é imprudente que el celebérrimo Souié. El señor Schurz es un
orador elocuente y lógico, y capaz de espresarse en inglés tan bien como en su propio ídto

m�. Esper,amos.que el nuevo representante amertcano desmienta con su conducta en Ma

drid, la trtste pintura que de él hacen los perIódicos de su país,

-:-�nd carta de Tetuan recua del la, dice que el vapor de guerra «Lepanto» d. bia salir dJ UD

día a ?tl o 'pal'd I'anger, con objeto de recoger el dinero allí reunido cerresponurente á la in ..

deuuUZ�cIQn de guerra.,
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-Ayer estuvo en Ar�njuez y cIebré
una nueva conferencia con �l señor ministro de Estado

el comisionado dI' Ilaítt, señor Dupuy. Ignoramos lo que pasó en díéha contereneta, pero pa

rece que �e confirma que los haítíanos nacen á España juez en sus cuestiones con los domi

níoanos. y que basta desean que ejerza en su país su protectorado. que dejando funcionar su

adu.ínístracíon, dé á la nacíon española poder para .dlrigir los negocios de Haití en iodo lo

que tenga relacion con las rentas y los asuntos estertores.

-Ayer larde se ha dado por supuesto en algunos círculos oposicionistas que el gobierno es

pañol no puede ni quiere por ahora consentir
en la anexion de Santo Domingo á. España. Pe

ro así c.imo aseguramos que nada bay resuelto tod.aví<;l sob�e este punto, tambíen podemos

afirmar del modo mas terminante, que nada autoriza a decir que España rechazará lo que el

pueblo de S .nto Domingo pide casi unánimemente, que se le permita volver á. formar parte

de su antigua patria.
-En Tetuan y sus contornos, así como en Ceuta, se disfrutaba anteayer completa 'tranqui-

lidad

-.\ yer se ha celebrado el anunciado Consejo de guerra de oficiales generales á. don Serafin

Cano. Al abrirse la sala del Consejo quisieron penetrar en ella muchos paisanos; pero con

arreglo á ordenanza, solo se permitió la entrada á los militares y oficiales libres de servicio.

Después de leída la acusaoion fiscal, en que se pedia contra el señor Cano un mes de prl
slon en un castillo, el defensor, que lo era el coronel D. Victoriano Atmetíer

, empezó por re

clamar la indulgencia del presidente del Consejo de guerra, D. Enrique O'DonneIl : y este

manifesté al señor Atmeller, que tenia licencia para decir todo lo que creyera conveníente á

su defendído.

El señor Atmcller entonces reprodujo la recusaclon que babia ya formulado, y babia sido

desechada con dictamen del asesor, notificada y consentida, respecto á que no podía presi
dir el consejo de guerra quien como Capitan general babia figurado en los procedimientos
contra el señor Cano; lo que dicho sea de paso lira una equívocacíon, pues D. Enrique O'Don

nell, como Capitan general de Madrid, no habla hecho mas que cumplir la Real órden dada

para la detencíon del procesado.
El presidente del Consejo de guerra suplicó al señor Atmeller que se atuviera á formular

la defensa; y el coronel Atmeller, continuándola, calificó de ilegal la formacion del consejo.
Nuevamente D. Enrique O'Donnellle escitó á derender estrictamente á su defendido, y el co

ronel Atmpller se limitó á manifestar que no tenia mas que decir renunciando á la defensa.

Hasta aquí lo que ha pasado públicamente: despues se ha dicho ayer tarde que el coronel

Atmeller ha sido citado para boy á la Capltanfa general por baber abandonado et lucat del

consejo antes de haber dictado este su sentencia, contra 10 terminantemente dispuesto en

las ordenanzas.
-

,

CORTES.

CONGRESO ..

Pn.EgIDEN�IA. DEL SEÑOR MONA.RES, VICEPRESIDENTE •

. , ,

Bstraao de la sesion celebrada ayer.
Se abrió a las tres menos cuarto, y leida el acta pe la anterior es aprobada.
El señor Falguera pidió que constase su voto conforme con la mayoría, en la votacíon da

alero

Se anunció que el señor Gom z no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
.

Pasaron a la comision las peticiones presentadas en secretaría en la última semana.

ÓRDEN DEL DU.

. Casos de reeleccion.
� in discusion se aprobó el díctámen sujetando á reeteccíon al señor Ramirez.

Iguatments se aprobaron los qU6 sujetaban á reeteccíon á los señores Bayarri y Rlos Ro ..

-

sas (D. Francisco). .

.
Peticiones.

Se leyó el dlctámen sobre la petlcíon núm. 1'38, que decía así:
.

«Yartos dueños é Interesados en buques de vapor acuden con una instancia haciendo

observacíoues ac�rca de la proposicion de ley present�da por el señor Flguerota en 3 de ene
ro último, y soll�ltan se bagan algunas alteraciones en su articulado, y que se establezca que·
para clerlos. ofiCIOS de

.na,ves de vapor puedan ser admitidas personas no matriculadas.
f,a comlslon es de dictamen que pase al señor ministro de Marina.» .

El señor �ORGAS: Varios armadores de Barcelona llaman la atenclon del Congreso hácía
los

,IDcOnVeDle:1tes que encuentran para trípular sus buques. 1..0 mismo le acontece al Esta-
110 a pesar de la ley. Se han pedido este año 4,000 marineros lo que supone 16000 hombres

o.cupa�o5
en la

mal'!ua¡ y siendo el número de m�tl'iculados' 80.0 90,000, el Congreso podrá
calcular Jo que perjudtca al trafico el tener la qulnta parte desucada al servicio. Hay escaso
numero da uiatrlcmados para la marina mercante. La. ordenanza de matrículas se dió en
1811, durante el. reinado de Luis XlV, y la: primera ley de matrícutas data de 1751. Desde en
tcaces empezó a decaer la marína, y desde 1802/en que se completó el sistema restrictivo, ha
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ido decayendo el personal de matrfcnlas. Segun la disposicfon qu� obra en la mesa, llfga á.

224 individuos los que han salido en cuatro meses del pueblo de VlDaroz.

El mal, pues, es grave; la reforma de las leyes marítimas es
urgent�; y si bíenlas autorI

dades tienen toleranria con los armadores, es preciso que esa tolerancia se convierta en su

ley. Para los buques de vapor es urgente que una mitad pueda no ser matriculada. Para
ciertos cflclos á bordo no se necesita ser marinero.

La Inglaterra, la Holanda, los Estados-Unidos, las naciones mas marinas no tienen matrí

culas; y deben su prosperidad al desarrollo de los intereses marftimos �asado en la
lib�rtall

yen el derecho romano que la consagraba, estableciendo lo que res null�u!; est prIme Captenlls.

El derecho germánico fue el que estableció el monopolio de las restricciones. ,

Bspaña, l� segunda nacioo en colonias, y que necesita una gran marma, ¿va a sostener las

leyes restrlotívas que acabaron con nuestro poder marítimo? ..

Es verdad que las reformas decretadas últlmamente por el gobierno han mítlgado los ma

les' pero los marinos no tienen redenoíon como en el ejército, y aun en negocíos civiles están

suletos á los juzgados de Marina.
. . . . .

Si nuestras leyes marítimas ocasionan tantos perjmcios, y SI @D apoyo �el proyecto de ley
del señor Plgaerola vienen tantas esposicíones, ¿dejará el Congreso ce dlpu tados de tomar

en cdnslderacton la proposlctou que se discute?

Los esponentes nacen presente que 5010 el proyecto del señor Fi�uerola puede acabar con

la. rémora de las autorizaciones especiales para las carenas recorridas y cambios de calce
'"

ras. Dicen: «si importamos las planchas y calderas pagando un derecho crecido, ¿cómo be

m9S de competir con los estrangeros que no pagan ese derecho »

Creo que be espucado el fundamento dela esposícíon, y espero que el gobierno la tomará

en consíderacíon.
"

El señor marqués de SAN CARLOS: Solamente por observar la practica establecida, me

levanto, como Individuo di la comtsíon, á contestar al Sr. Porgas. La comísíon ha adoptado
la fórmula mas favorable -á los peticionarios, y se com place en haber dado oeasíon al Sr. For ..

gas para. hacer observaciones nuevas, que no dudo tendrá en cuenta el gobierno para resol

Vil' este punto tan importante.

Sin mas dísousíon quedó aprobado el dictámen.

Se aprobaron sin díscuston los relatlvos á las peticiones núm. 139 y siguientes, hasta la
148.

Se leyó el relativo á la peticion núm. 149, que decta así!

«La junta provincial de agrtcultura, Industrta y comercio de Barcelona solicita se modifi

que la ley' de sanidad, á fin de que los pasajeros, ni nominal ni numéricamente, tengan que
notarse en las patentes de Jos buques, declarándose la vía de mar completamente libre al

igual de las vías férreas y otros medios de comunícacíones terrestres.

La comíston propone que pase al señor ministro de la 6obernacion.»

El señor FORGAS: La ley actual de sanidad establece que no pueden embarcarse pasaje
ros sin pasar nota de ellos a las oficinas. La junta de agrlcultura de Barcelona propone la li

bertad de tráfico entre puertos españoles, pues por tierra, Jos viajeros no necesitan autorí

zacíon. Si queremos Iacilítar el movimiento en nuestro país, es preciso quitar las trabas que
86 oponen al viajero de punto a punto de España. Cuando en el interior tenemos suprimido
todo refrendo de documentaclon, ¿lo hemos de tener de puerto, á, puerto? La lista se forma de

des él, tres horas antes de salir el buque; pueden llegar víajsros e11 el momento de marchar
el vapor, y tienen que quedarse en tierra por haber pasado la hora de enviar las listas,

ti amo, púes, la atenctou de<l gobiarno sobre estas indtcaclenes.

El señor ministró de la GOBERNACION: El gobierno tendrá presenta las indicaciones de
su señoría, que me parecen justas, y resolverá lo mas conveniente.

�,in mas discustou quedó aprobado el otctámeu.

Se levó el 1 elau vo a la peucíon núm. 150, que decía así:

«La díputacíon provincial de la ciudad de Lérída solicita que el Congreso nombre una. co
mrsron especial, para que estudiando los antecedentes que deben obrar en el ministerio de

FoO?�nto, proponga
a su. ,dellberaclOn la construcclou de un ferro-carril, que partiendo en

Lérhla delde Barcelona a Zaragosa, vaya a penetrar en Francia por Coll de Jou.
La COIDISlon es de otctamen que pasa al señor ministro de í-omento.
El señor �BA�ES: .No es. �ni animo combatir el dictamen, que está en su Jugar; 'pero yo DO

cumplirla mi deber SI
�o dIjese algunas palabras para Ilar.uar sobre esta peucíon la ateucíon

rl�l.Co[Jg, e�o y del gnníerno. Se trata ui abrir una vla central que ponga en comunicacion el

�ll'lneO central francés con las provincias de Valencia. Aragou, Navarra y Cataluña. Esta cues
tion hay que resolvesla con puiso, pues que suele herir esa cr. encía de que DO eosvíene per-
foral' la barrera del Pirineo. .

Yo no quiero tocar esta cuestton: mis ideas se mírarlan como bijas de mi carrera Pero
que la Jínea se abra e.s absolutamente Indlspensahle, ya sea por los Alduldes, ya por Hueso»,
)a por �I punto m¡� tácu y preferible, que señala la drputacton 'd,.) Lérlda, La capital de -sta

provm 'la e-ta precrsameuts en un punto equidistante de los dos mares: allí desembocará la
vta dó I'arragona, y na. dtl Ilegar un dra en que sea indispensable resolver csra cuesuon.

Uno, pues, mIS ruegos a los de la diputacion de Lérída, para que, hechos los estudios, se

conoentran todos en manos del gob1�rn"()J y considere este punto con la detencíon que el caso
requiere.

•
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Elseftor MODET: Yo uno mis ruegós á los del seaor Abades, para que se estudie la enes

Uon; y deseo que de todas las aldeas fronterizas se orade el Pirineo y se abren caminos de

hierro á Paris.
,

.

.

El señor DE PEDRO: Debo llamar la atencion de) gobierno hacia un punto Importante. El

senor Abades ha manifestado la conveniencia de abrir una lfnea central, Y ha defendido la

linea de Lérida. Su señoría ha espuesto las razones que ha creido convenf.e�tes en apoyo de
su opiníon, y entre ellas ha dicho que esa línea era 14

mas.
central y mas facll. Y0!1t! bo decir

que debe estudiarse la cuesuon muy detantdamente, y dejar que la resuelva la crencia. En

mi concepto el punto de partida debe ser Zaragoza, atravesando por Buesca y yendo a pa

rar á Ga.varnfe. En su día el gobierno debe tener presente esta linea.

El señor ABADES: Deno decir al señor De Pedro, que la conveniencia de preíerír el dis·

trtto de Lérlda, no puede ser obstáculo á Oti 6S trabajos. Los únicos que hay hasta ah.or.a au

torizados preventivamente, son Jos de esta linea. SI se ha de adoptar un método Iácíl, es

necesario seguir el cauce de uno de los dos ríos, el Noguera Pallaresa, ó el Noguera Rlba.

gorzana.

Por lo demas, con los estudlos que-se hagan, el gobierno propondrá lo mas conveniente.

El señor DE PEDRO: Tambien existen estudios, y hasta un proyecto perfecto, en la viá

que yo deñendo. Segun la idea del gobierno, Zuagoza debe.ser una. plaza de primer órden,

y por tanto es de un grande interés nacional que sea. el punto de partida de ese ferro-carril

central.
.

Sin mas díscuston quedó aprobado el dictámen.

Sin díscuston se aprobaron los relativos á peticiones núm. 151 y siguientes, hasta la n:.(.

S� leyó el referente á la peucíon 155, que decta así:

«La junta provínclal de agrlcultura, industria y comercio de Barcelona, solicita se acuer

de la medida que corresponda á ñn de que se suprima el derecho de cuatro maravsdlses por

tonelada que pagan al gremio ó cofradía de San Telmo los buques que salen de aquel puer
to pertenecientes á la corona de Aragon, por los perjuicios que con ello se causan al comer

cio marHimo.

La comísíon M de dlctámen que pase al señor ministro de Marina.»

El señor FORGAS: Tengo que llamar de nuevo la atencion del gobierno en vista de esta

peucíon, de la junta de agrtcultura y comercio de Barcelona, contra la exaccíon especial de

un derecho de tonelada á los buques de la corona de Aragon que entran ó salen de aquel

puerto. Señores, la ley no autoriza estas exacciones especiales, y parecera imposible que se

mejante pago, sin conocimiento del gobierno, se esté efectuando fundado en una cédula' de

HU, conñrmada en 18iO. En 1850 se abolieron los antiguos gremios de mar, que se t.rasfor.

maron en sociedades d0 socorros mutuos. Desde entonces cesó ffsta exacclon en lodos los

puertos, y solo en 18:12 se continuó cobrando en lhrcelona, por QU(� así 10 dispuso el

gremio.

señores, cuando tenemos recargos y eontrlbueloues generales, es inconveniente que se

tolere que un gremio S8 erija en lluevo poder, e imponga contribuciones sobre los buques
a,genos. Llamo, pues, la atencion del gobteruo sobre este abuso.

La ordenanza que rige la marina autoriza esos gremios de mar; pero los autoriza para ,

que ellos se socorran mutuamente con sus fondos, no para impone!' contrtbucíunes sobre lo

ageno.

El señor MODET: El señor Forgas no ha contrariado el díctámen. Yo uno mis ruegos á IQS
suyos para que el señor ministro de lUarina prohiba esa exaccícu.

\ ,

Sin mas di cuslon quedó aprobado el dictamen.

Se suspendió esta discusion.

J1?'oypcto de ley de ferro-carril de Granollers á San Juan de las Aba.dtsas.
Continuando la dtscusíon sobre la totalidad del díctámen de la mayoría de J.a comision,

dijo
El señor FA�ES: Señores, después de las constderacrones que be hecho en 10s dias ante

Mores, me sentía poco dispuesto a tomar la palabra en la. totaiídad del proyecto. Pero no

puedo dejar de contestar á ciertas apreciaciones del señor ministro de Fomento.
Su señoría supone que toda Cataluña ha reclamando la prssentaclon de este proyecto des

pues de presentado el de las cuencas carboníferas, y que na hsoho esa reclamacion en el
sentido del proyecto que se discute. No es exacto que toda. Cataluña haya pedido eso, ni me
nos que lo hayan pedido todas las dtputacíones, Acerca de las de Tarragona. y Lérída nada

c�nst.a; la dtputaeíou de Barcelona piuló para ella el favor que se otorgara á las vias mas prí
vilegiadas, repugna.n�o la subvencron, hasta que a,l fin la aceptó; y la dipntacion da Gerona,'
DO solamente no acogió la Idea de la subvencíon, sino que es puso contra ella.

.

Conste, pues, que no todas las provincias de Cdaluña representaron: no representaron
mas que d..s, r de ellas, cada una en distinto sentido.

'

1.1;\ esposlcíon de Geroua no mereció ni ser contestada: desaire que DO podta esperar una

prov�ncja que llene títulos de gloria merecedores de la conslderacíon pública. Yo protesto
c�nl a ese

r1f'�alre: Gerona ha repugnado fiar subveucron á un proyecto que considera esté-

1rll. ¿CóD?o habla
de

consen�lr eu ese sacrificio, cuando babia maní íestado al gobierno todas
:L13 constderactones que le Imponían el deber d-e oponerse á él?
Cuando todos Jos comprobantes fallasen de este verdad, fl d�t(J qué h� r�cibid'() hoy tu,.

J

•
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probarla: es el voto de gracias de la dipu�ac:on de Gerona por la defensa que he h�cbo de 108
intereses de la provlncta, voto qua agradezco desde aquí, aunque creo que no be hecbo mas

que cumpllr con mi deber,

U señor ministro de FOMENTO: El s flor Fagés ha hecho un elogio merecido de Gerona

porque ha sido de las mas herótcas de la monarqula. El gobierno se interesa por esa provin�
cja; pero tiene que atender mas á los Intereses del país que á los de localidad, .Es cosa de seD,

uno comua que los carbones tenían que llevarse donde hay comercio, animacion y vida. como
en 81 puerto de Barcelona. y compararle con Rosas, puede caber en la cabeza del señor Fagés

pero no cabe en la del ministro de Fomento.
'

Ese elogio de su provlúcla puede servir al señor Fagés para su reeleccion, y el �obierno

Jo rechaza; pero al decir el mlntstro de Fomento que el couierclo ,
las autortdades y la mayor

parte de las corporaciones de Cataluña han representado en favor del ferro-carril a San Juan

de las Abadesas, no ha podido decir que hubiera representane tambien Gerona.

El señor FAGES: SI el señor mlnlstro hubiera fijado la atencíon en la espostcíon de Gero.

na, sabria que hemos tratado siempre de llevar el carbon á Barcelona.

El señor ministro de Ii'OMENTO: Por doble precio.
El señor FAGES: Por menos precio; pues se ha modificado el trazado para llevar el trlm

way por Besalú á Barcelona.

¿No ha visto además su señoría la esposicion de l'tlanresa
,
Tarrasa y Sabadell ,

á quien 58

sacrlfloa tamblen con esta vía, y por quien yo debo levantar mi voz como lo ha hecho el se

ñor Paz? Hablando de subvencton en el preámbulo del proyecto de ley, dice el sellor,-ministro

que Barcelona S8 ofrecté á darla, y que Gerona no íué tan propicia. senores, Barcelona no se

ofreció, consínuó al fin: y Gerona se opuso abiertamente.

El señor FIG1JEROLA: Cumplo el tercer turno para contestar. El

.

señor Fagés ha dado un

último resumen de sus discursos; pero de la totalidad del dictamen no ha tratado: su señorla

SP. ha entretenido en cauuvar simpatías en Gerona y Sabadell. En Sabadell, personas tan tm

portantes como el señor Turoll, sa diputado, desean que el camino se baga pronto bácla

Vich. .

Por lo demás, la naturaleza ha hecho-bueno el puerto de Rosa� ; pero los hombres DO van

al puerto de Rosas y si al de Barcelona, donde entran 7,000 buques al afio. Yo deseo que Ro

sas �rt'zca; pero sí el} 1859 entre tmportaclon yesportacion ha representado millon y medio

de reales, mientras Barcelona representa 365 millones, ¿cómo quiere su señoría comparar á

ROfas con Barcelona? Por consiguiente', creo que su senorla no debia haber repetido ya lo

que ha dicho en su discurso.

El señor FAGES: Después de dar graclas al señor Fíguerola por la leccíon que acaba de

darme, diré Que su señoría podrla haberla aprovechado, no repitiendo lo de la mayor impor
tancia. de Barcelona, y la suposlcíon de Que se quieren nevar los carbones solo á Rosas.

El señor FUENTES: Pido que se pregunte S1 está. el punto discutido.

El señor PAZ: No han hablado mas que dos en contra.

El señor l'RKSlDE�TE: Consta que han hablado tres: los señores UgarLe, Nuñez de Prado

y Fagés.
'

_El señor PAZ: He presentado ayer unas adiciones al proyecto. Como tienen un carácter

condicional, deseo que fije la mesa la consideracion en el órden de su discusion; pues pudie

re' alegarse que estando resuelto por el Congreso el proyecto, que se propone, no há Ingari.
su debate. . .

El señor secretario G:,�RCIA GOMEZ: Una de las adiciones de su señorta no se refiere á

nlngun articulo deterrninado ; pero la mesa ha creído que es adtcíon para después del pro-

yecto. En ese sentido va á e1lJ pezarse la discnsíou de los artículos.
'

El señor PAZ: Estoy conforme con lo que dice su señorta : pero como en otra ocas Ion se

suscttó dudasobre un punto análogo, por eso me he anticipado a hacer la indlcaclon que he

hecho.

Acordándose que se-pasarla á la díscnslon de los artículos,
S8 leyó el 1.8, que decía aSÍ:

«Se autoriza al gobferno de S.?tl. para otorgar en públtca subasta, ateniéndose á la ley

gpneral de 3 de junio de 1855, la concesion del rerro-carrü de Granollers á San Juan de las

A badesas, con arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 18 de diciembre de 1860, á la

adjunta larHol de precios maxlmos de peaje y trasporte, pltego de condrcíones particulares, y
retaclon del matertal que podrá. importarse del estrangero libre de derechos.»

Se Il?>yó la enmienda siguiente:
«Pedimos al Congreso se sirva admitir la siguiente enmienda al arto 1.° del proyecto de

ley autorizando al gobierno para hacer la concesion del ferro-carril de Granollers a San Juan

de las Ahadt'sas.

»Se añadlrá un párrafo que diga así:

«Este camino
s,e ,constrUirá por el sistema ar ticuludo de Arnoux, sin perjuicio de lo dis

puesto en la coudlcion tercera del pliego de condiciones que forma parle de esta ley.»
EL señor FIGUEROLA: La cotnlsion acepta esta enmienda.

,

El señor A�DA,NAZ: Había pensado apoyarla, pero eo obsequio de la brevedad, me limito
a dar la! gracias a la com sion por la adtulsion de esa enmienda que prescribe mas terml

D4nleo.HH1�e la adopclon de un sistema que si es coronado por el éxito producirá en adelante

para el pais una. econowia. de ij á 6,000 wiUoncs de reales.I
•
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Leido el arto 1.0 con la enmienda, dijo
.

.

",

El señor UGARTE: Se reñere la enmiend,a del �e.nor Ardanaz, qUA
he ñrmado, a la condl

clon tercera qne dice que el gobierno podrá ":l�dlficar el. proyecto. Yo deseo saber si el go

bierno puede ó nó modificar, segun esttL eondlclon, el sistema Arnoux, Ó cree que pueda

abandonarlo por otro. ,
.

En segundo lugar, en la condlcíon sétima leo que la esplanacíon y obras de íábrtca se

construirán para. una sola vía. La junta do caminos proponra una segunda vra sí se esplota

ban mas de 100,000 toneladas, y la. comísion dijo aquí el otro �ja que el gobierno se r�serva

ba el derecbo de exigir dos vías. Com-o aquí se dice que habrá una sola via, no podra tener

lugar esa exigencia. . .

Hay otras condiciones, que son la 20 y la 2.6, que
creo escusadas, p,or que son repetíolones

de lo que dice el proyecto. De ,!-h,i suelen
vemr

la� ínterpretactones diversas y las contnsto-

nes. Suplicaría, pues, a la comrsion, que las supnmiese.
.

La condicion U dice lo mismo que el arto 5.0 del proyecto; y yo digo respecto de ella lo

que de las anteriores.
.

El ssüor FIGU.EROLA: El señor Ugarte lleva al estremo su suspicacia. La comísíon ba ad-

mitido la enmienda del señor Ardanaz, que da mas fuerza á la prescrlpclon ,de que haya de

usarse el sistema Arnoux. Por consiguiente, la autorlzacion para. hacer modlücaclon se en-

ttmde dentro del sistema articulado. ,

En el proyecto está consignado que (;1 gobierno pueda exigir dos vías cuando no baste

una.

Respecto de las condiciones que están incluidas ya en el proyecto, s� sei'lo�ía debe com

prender que en el Congreso no se dlscuten las conrttclones, y como mejor esplícacío n se cree

necesario muchas veces repetir en ellas Jo que se dice en la ley.

El señor UGARTE: Necesito saber si el gobierno esá conforme con la espttcacíon del señor

Píguerola sobre el primer punto.
En cuanto al segundo, yo be leido el espedlente, y no he visto nin�nDa condlclon que al1:

tortee al gobirrno á exIgir dos vías: antes observo que no se impone a la empresa mas obh ..

gaclon que la de hacer u na.

El señor ministro ele FOlJENTO: El señor Figuerofa ba hablado en nombre de la comis-ion

y del gobierno. El gobierno reconoce lue no puede variar el sistema articulado Arnoux a. pe

sar de la condicíon tercera.

El pensamiento del gobierno ha sido que el camino sea para dos vías; pero que por de

pronto no se construya mas que una. La !impresa hará la segunda siempre que lo exija el

gobierno. Si esto no está en el pliego de conuteíones, habra sido por omision al redactarlo.

El señor RfAuOZ: No bay inconvenie-nte en añadir á l.r condicion sétima: «debiendo la em

presa poner las nos vías cuan 'o el gobierno lo juzgue couveníente.»

El señor FORGAS: Habia pedt .» la palabra en conlra de la totalidad, pero no me I a toca ..

do et turno.
'

El señor Flauernla dice que el puerto d Barcelona produce mucho, y pI de Rosas prodn
ce poco. Su señorta deberá aplicar esa teorfa á Torrevieja y Alicant··. A Torrevieja van los

buques á cargar de sal, y. sin embargo, AlIcante es un punto mas importante.
Si en Rosas estuviera el carbón á precios cómodos, lodos los buques de gran porte irian á.

Rosas á cargar carbono Todos los buques del Norte, para buscar retornos, V;\D á Cardiñ' ó á

Newcasue, y muchos buques de Génova y de otros puertos de Italia van á Torrevleja por sal,
y no van a AlIcante.

Véase el perjuicio que suCrirá la marina teniendo que tomar los carbones caros en Barce

lona,"pudiéndolos tomar mas baratos en- Rosas .

. Ademá�, por este artículo se aprueba el pllego de condicione", y en varias de estas se re

pite el artloulado de la ley, cosa que a nada conduce. Hay una condicion que establece cuan

do podrán reformarse las tarifas. Dice la condicion 21, que se reformarán de r ínco en cinco
años

S! el �a
uino produjere 15 por 100. ¿Y cuándo puede fiarse este caso, señores ? Jamás:

IOl'g� Jal�as puede esperarse que se retormen esas tl1rj�t.I�. Los ferro-carriles producen, cuan.
do Olas, ;; y 6 por 10Q. ¿ Cómo, pues, se pone una. condicion para el caso de que la ganancia
sea mayor de 15 por lOO?

Por lo mismo, siendo esta condicion una. de las que anulan la reforma de las tarifas espe-
ro nue el Congreso se servirá desechar el art, 1.0

'

�. señor FIGUERQLA: Yo he hablado de la comparacion entre Barcelona y Rosas por la ne

cesídan de poner un correctivo á las repeticiones que se han hecho de ciertos argumentos.
Yo no trato de deprimir á Rosas; pero es lo cierto, que muchos buenos puertos no han logra
do atraer

gr�n poblacion, cuando otros puertos, no tan buenos, la. reunen.

.

F.I señor Porgas, que es marino y comerciante, sabe la. ventaja de que no bava medio via
je en lastre, de q�le un buque que va á buscar nn artícnlo pueda dejar otro. En Rosas han
entrado y salIdo siete buques en un afio mientras que el movlrnlento ha sido de 7000 en Bar.
celona. .'

,

f q�sregUnla
el señor Forga�, ¿cuán�o llegará el límite en que se puedan reformar las lari-

1\, u seüorla ha debido fijarse en la condiclo 23, en que Ile dtcs que si el gobierno revoca

rl���.conceSlon,
la empresa no podrá pedir Indemnlzacíoc sI no l:ega al 15 pOI: 100 SU uU..

-

.
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Por lo demás, 1M mismas compañtas suelen bajar 1M tarjfa�: las mercaneías de mas valor
¡;i(' suelen trasportar en otros países á 30 céntimos tonelada y kilómetro, y la misma empr�8a
del Mediterráneo ha rebajado SUI! tarifas.

Todos los pliegos de condíclones aprobados contienen esa condicIon, y su S9 ñoría los ba
votado.

El señor FORGAS: L� cnestlon que se ventila no es de importancia de un puerto sobre otro
sino de saber á donde debe ir el carbón: ti nn puerto que no ttene aduana.. ¿qué buques ban
de ir no habiendo operaciones de comercio? Pero póngase aduana de primera clase y PÓlJf(a
se un ferro-carril carbonffero, y se verá la Importancia de Rosas. Los buques mayores de 500
toneladas no frian á Barcelona; trian á Rosas, é irían de Cudefia, de Málaga, de LIorna y de
toda la costa hasta Cartagena.

Queda, pues', probado, que la marina quedará perjudicada si no puede recibir el carbon
de Rosas, lo cual no impediria que se llevase tambien á..Barcelona.

Su señoría ha. guardado silencio acerca de la úl tima parte de la condlclon 21. La ley ge
neral de rerro-carrües establece el máximum di beneficio, y la comíston hace Ilusoria la re

rorma de las tarifas, estableciendo e115 por 100. Por consrguíente, esta condicíon no es ad

mis-ible.

¿A·qué esta inrfovacion? Dejemos la cuestíon como está en las demás leyes de ferro-carri
l s; mucho mas cuando ya es casi seguro que una empr�sa.

ha de tO,mar eSíl; concesion, pues.
to que tiene concedida. una parte de la línea, y pOI' consíguíente esta en mejores condiciones

que ninguna otra.

El S6[IOI' FtGUEROLA: Yo stento que el señor Forgas esté tan preocupado que no me haya
comprendído Yo he dado datos, y be dicho que los buqlies buscan retornos, y que al llevar

los carbones á Rosas vendría á ser dentro de algunos años, no hacer otra cosa sino traspor
tar á. H!I�as la arena del puerto de Barcelona.

El señor FORGAS: El señor Flguerola ha supuesto que se trasladarlan las arenas de Bar

celona á Rosas, y esto no es exacto, porque los buques podrían cargar en cualquiera de los

puertos, pues en ambos habría carbon, y DO se tendrian que hacer trasportes por mar,

El señor MADOZ: Para que no se enfade el señor Forgas, no hay inconveniente en que en

vez del 15 sea €112, que es el tanto que se ha puesto á la última. ley hecha; .y crea su senc

ría que nada importa qus ganen las compañías, toda. vez que fomente con !US ganancías Jos

Intereses dal país.

El señor FORGAS: Seguramente el señor l.\ladoz no ha reparado que se dice que el proyec
to debe quedar sujeto á la ley de ferro-carriles, y, por consrguíente.que es inútil todo lo que
seadeclr mas uue esto, pues que en la ley se tija el8 por 100.

\

El señor MADOZ: la comtston no puede hacer mas que bajar esta cantidad, yes muy es

traño que se Inslsta tanto sobre este asueto, cuando el señor Fagés decía hace p-oco tiempo
que no había quien tomara la concesíon, y hoy se dice que se va á ganar de una manera es

tranrdtnarla.

Hepito, pues, que la comlslon no pn de rebajar mas que hasta é112 por 100.

El senor AllllANAZ: Yo creo, señores, que sería mas tocntco que, fijar el interés, pasado el

cual se puedan variar las tarifas, se dijera que ¡,8 pndrla hacer esto cuando la ganancla es

eedtera del doble del interés regulade por el que diera el Banco de España, qua me parece
bastante buen r¡. guIador para tll caso.

El señor MADOZ: La idea del señor Ardanaz seduce, me parece digna de, un detenido es

tudio. ¿Pero acaso, señores, se puede aceptar desde luego en unos momentos corno los ac

tuales sin meditarla suficientemente? ¿Nó está sujeto el interés del dinero en los, bancos &

mil vaeuaeíones que no esperlmenta el de las demás ocmpaüías? ¿Y nó podrla esto ser un

gran perjuíclo pata las cotupañlas de ferro-carriles?
á quienes se pudiera imponer la conct

cto« de que dependiera la variacion de sus tarítas ael interés de ese dlnero?
Pero bay mas: ¿�sai compañías no podrían Influir en el Banco y hacer que esa tipo fuera

flr.:ttCÍ0? Por eso, señores, yo considero la oplnlon del señor Ardanaz digna de estndío, pero
de 11n esíudto muy detenlno, y por esta razón DO puede aceptarse por el momento.

El señor ARDANAZ: Los escrúpulos del Sr. Madoz me parece que pueden acallarse con unas

pOCAS palabras. El objeto de poner esta condicton es rebajar las tarifas cuando el Interés sea

mayor que se entlenne por un interés moderado. En el momento, pues, en que se fije un tipo

determruado, se hace una. co-a absurda, porque el interés que boyes pequeño, puede mafia

na ser grande, y por conslgulente no dar la medida real del mteres del dinero; es, pues, mas

n·N'pl.abIA, ponsrto en relacion con t'l interés que produzcan tos bancos, regulando este, en

un largo períedo, para quitarle la influencia de esas variaciones que ha presentado eomo ma

las el señor Dladoz.

Creo, pues, qUI no habría ningun peligro en admitir mi Idea, regulando el interés por un

quinquenio. .

Bt seüor &fADOZ: La comision repite que no puede aceptar sin un detenídíslmo estudio la

Idea del señor Ardanaz.
'

El-señor UGARTE: La ley de terro-carrttes dice respecto de este asunto:

«.\.rt.31. El gobierno, por causa de utilidad pública debidamente justificada, podrá ad

<fuirtr el fl!rro-earril.

Para determinar el precio de la compra se tomará el término medio de los productos ad

quiridos -íurante los cinco años que precedan, y tlste términQ será el Importe de la. annalí-
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�d.qnt
se pagara a m empresa; �da uno de los aüos que Iaaan para espirar la con

..

·

S��Oéste término fuese mayor de por 100, se fijará. la anualidad como si ruare eL. por 160;

si es menor y la empresa cree tener probabilidad@s de p.r�sperar, podrá �ecla��r que la.

apreclacion de la anualidad que ha de pagar, se haga a JUICIO de peritos; pelo
en nrnguu ca

so podrá bajar del termino
medio.»

Es decir, qua esto ya está legislado, y por cousígulen;e, yo
creo que el.

a rt�culo
debe pa-

sar de nuevo á la comísíon, para que le redacte en armonía coa lo que acabo ce leer.

El señor FIGUEROLA: La observaclon del señor Ugarte se contesta. por si misma, puesto

que en ese artículo que se señoría ha leido, esta en.blanco el tanto por lOO. Abora
se pone el

12 y queda la ley completa. y en armonía con lo legislado ante�¡ormente. .

.

'Puesto á votaeíon el artículo, rué aprobado en votaclon nominal por 76 votos contra 19, en

esta forma: ..

.

.

Seriares que dijeron ss,

Garola Gomez -Goicoerrotea (don ROll)aD).-Madoz.-lrdanáz.-Fign.p.rola.-�odet.-Sa

fout (don �Ianuel).-VilIalonga.-Cl1s;¡.do y Sanch8z.-BañYelos.-P\}zo.-Camprodon.-Garcfa.

Mlranda.-Navascués.-Albuernc.-Baldasano.-Gonzalez [Serranc.e-Unagne (�on Pedro Pas

cual). Vizconde de la Armería.-Uhagon (don MaDl\el).-Berruezo.-�opez Ballesteros (don Dii

p;o.-Leon Medina.-Uztariz.-Zorrilla (don Ramon).-Frau.-1fal·un.-Pardo lUontene,gl'o.

Pino.-Vlzconde de Espasautes,-Uría.-Panchon.-Menendsz
Moran.-Rivero (don José Vi

c6nte.)-Sorla Santa Cruz.-Lopez FfanCQ.-Somoza.-Perez
Caballero.e-Ferrelra Caamaño.

Abades.-Sancbez MiIla.-Ortega.-Nufíez Arenas.-Ci\macbo.-García Torres . ..J.Maricbalar.

-Aarloles.-Resa.-Nacarino Bravo.-En¡·iquez.-Arévalo.-Patiiío.-Falrés.-Santonja.-Vi

da -BoDafóx.-Suarez IDclao.-Al1lOró8.-Casado (don Ansclmo).-Saavedra.-Armadil.-La

fueott'.-Marqués de Albranca.-Gual.-Mena.-Lopez Dominguez.-Vüldés.-Diaz.-Osorio.

Cunllca.-Navarro (dou Alonso).-Manjon.-Alvarado.-Bel'nar.-Barbadillo.-Scnor více-pre

sídente Monares.

Total, "16.

Señores que dijeron ni.

Alf:vo Sandoval.-Fagés.-Nnilez de Prado (don Joaquin).-Forgas.-Sancho.-Ugarte.

Ribó.-V�ntós.-Grandallana.-Perez Zamora.-Rio Gonzalez.-Cardero.-Calzad�.-Lopez

CaDo.-�raranges.-Polo.-Paz.-Rios Rosas (don Antonlo).-Quinlana.

Total, 11.
'

S� leyeron y pasaron á la comí-Ion, dos enmiendas al proyecto de la mayoría.

El señor PRESiDETE (Monare!:'): Orden del día para. el lunes: los asuntos pendientes.

Se levan la la sesíon.

Eran las cíneo y media.

. Turin 19 de abril.

CAM1RA DE LOS DIPUrADDS.-Sesion del 19 de abril.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RATAZZI.

La sesion se abre á la una y tres cuartos
.•

El general Garibaldi entra en el salen, siendo acogido con aplausos por la izquierda

de la Cámara y por las tribunas públicas.
El general Btxio ocupa á la-derecha de Garibaldi el sitio que ocupaba ayer el señor

Zuppeua ..

El presidente hace leer una nueva �r.de� del dia presentada por el general Garibaldi,
en la que se espresa la uiea de la couciliacion de los partidos.

Esta orden del dia es la siguiente:
«La Cámara, convencida de que la fuerza de la nación ha de ser obra de la concordia

d� los

p�rtldos y
del cumpltmiento de las leyes, emite el deseo de que el ministerio ,

te

Dle�rlo
en cuentalos !f¡for��s tomados por la comrsiou

,
reconozca la posición de Jos

oñciales de} ejército ctcf mediodía, en conformidad á los decretos dictatonales, y dejando
al ministerio la facultad de disponer que se pongan en activo servicio á los voluntarios

cuando lo crea
OPO!tuD? '

manifiesta el deseo de que los cuadros de este ejército sean

organizados y pase a la orden del dia.»
'

�l.��ñor Casa�etto: S� declara en favor de los derecbos de los oficiales del ejército del

mc.dlOdla. El gobierno dictatorial de Nápoles era un gobierno legítimo, y los grados con
Ieridos por él s�n

u
n.a verdadera propiedad de los oficiales.

Cuando Garibaldi llegó á Nápoles, quedaban sobre las armas 70 000 soldados enemí

BOs. Obrando como hombre de Estado organizó los cuadros propios para reunir toda la

juventud.

h

El ministro ha opuesto los ascensos fabulosos que se hicieron en este ejército: en esto

ay un error muy grande. La mayor parte de los tenientes y subtenientes. habían hecho
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ya la campaña de 1859. Poto otr� parte creo qnp. las ClUnpañag de Sicilia y Vu}.turne bien
valen por las escuelas de ívreey de Módcna. (Murmullo� en el centro.)

¿Sabeis que son esos oficiales? Son los veteranos de las batallas de la
patriat•han he

cho cuatro o cinco campañas, yen todas partes han merecido bien de la patria. Bien vale

esto tanto como haber pasarlo cincuenta anos en el cuartel.

El general Ganhaldt: Bravo.

El señor Casarl' o: ¿Podreis negar el derecho de gentes á los que han derramado siem-

pre tm sangre por la Italia?
.

.

Los oñciales del ejército del mediodía tienen mas campañas que los de nuestro glo
rioso ejército regular. De esto no tiene la culpa el ejército; pero es fuerza reconocer la

verdad, .

, Nadie aprecia mas que yo el valor militar de Garibaldi y su admirable golpe de vista.

Es un gran general; creedlo. Su estrategia es un mstinto; creedlo. César era orador; Fe

derico II era filósofo. (Murmulloi 6Il el centro.)

El generallJixio: A!1í lo opinaba Napoleon. Reíos si queréis.
El señor Casareuo: Pero ¿creeis que Garibaldi hubiese .podido vencer á ese número

tan desigual SiDO le hubiesen secundado oficiales valientes y de ietelígenci a? Por con

tento me daria si lo ocurrido en l:t Sicilia pudiese realizarse en el Véneto.

El ministro teme la repugnancia que oponga el ejército regular: no creo que la baya.
Ile hablado con oficiales que encuentran justo el admitir á esos voluntarios que nos

traían un reino.

Parecerne que la orden del día modificada del general Garibaldi debe aprobarse si se

quiere establecer la concordia en los hechos.

El ejército del medionia deberá someterse á nuestra decísion, y se someterá. Nadie se

sublevará contra ella. Pero la conciencia popular desea un acto de justicia, yen estos

momentos negar un acto de justicia es una falta. En 18i9 el Austria dijo que sorpren

deria al mundo con su ingratitud; y ha cumplido su palabra; ha sorprendido al mundo.

Ya veis los resultados. .
.

No imitemos semejantes ejemplos, Esto envuelve para nosotros una cuestion de hon

ra. Acaso algunos de esos oficiales se negarán; pero paguemos una deuda de justicia y

de honor. Establezcamos la union en los hechos.

El presidente del Consejo ha dado un gran paso hácia la union aceptando en princi

pio el proyecto de Ir.y presentado por Garibaldi. Demos un paso mas haciendo justicia al

ejército del medio Jía, Asi la union pasará de las palabras á los hechos. (Bravos en la iz·

quierda.)
.

El general Solarolt: No puedo aceptar ciertas palabras relativas al ejército.
El señor Casaretto: No be tenido la idea de atacar al ejército; muy al contrario.

r Elseñor Cado/ino: Voy á tratar de combatir el discurso pronunciado ayer por el mi-

nistro de la Guerra.

El orador espone los servicios prestados por los oficiales de los voluntarios. No oi

mos muy bien su discurso, en que nos parece haber reproducido poco mas ó menos los

argumentos del señor Casaretto.

El señor Liborio Romano: El ejército de Nápoles organizado por Fernando Ir en vista

del estado del interior no podía servir para una guerra ordinaria. No es que le hayan
faltado buenos elementos; pero estaba. desorganizado por la corrupción.

Cuando los acontecimientos de Palermo vinieron á poner un término á nuestros ma

les, este ejército prefirió una causa pérdida á la cansa nacional. H6 aquí lo que se def

prende de semejante conducta: Jos soldados SP. desbandaron; unos fueron á engrosar lbS

partidas; otros se encerraron en Gaeta con el Borbon.

Cuando el general Garibaldi entró solo en Nápoles en medio de los grifos de alegría.

quedaban algunos soldados de guarnicion en los.fuertes y no salieron de ellos ni aun pa
ra hacer al general los honores militares.

¿Cómo es que obraron de esta suerte? A los que se batieron por la causa nacional,
se les dijo: Vosotros sois traidores. Para los que se encerraron en Gaeta, se r(-servaron

todas las consideraciones. Con todo dad á nuestros soldados buenos Jefes y renovarán

las maravillas de Barcelona (Sicilia) y del Beresina.
'

¡� El ministro os ha dicho que no ha encontrado sino una escuela militar. Esta escuela

organizarla con arreglo á la Escuela Policténica, produce escclentes oficiales para los

cuerpos facultativos. Pero nosotros tenemos también una csceleute escuela de marina,

una escuela de pilotos, y tantas otras instituciones buenas que el soplo de la libertad ha

rá reverdecer.

,



� 3'95

En el armamento nac,ional es preciso utilizar todos loa buenos ele mentes del ejército

Real. y sobre todo del ejército meridional.. . .
.

_

)Ierced á la union se verán renacer en Italia las grandes virtudes ano por medio de

las armas nos han igualado con los mas valientes, y por las ciencias y las letras] nos han

levantarlo casi hasta ('1 cielo. (Bravos.) . ; ,'.

El señor Bucio: Seré breve. Deseo contestar al ministro y apoyar la
orden del dia del

general Garibaldi. No podemos aceptar la opinion del ministro como definitiva. Ha ha

blado de ascensos fabulosos. El ministro se ha equivocado en los ejemplos que .ha

aducido. .

"

'

A los veinte y seis años Hoche era general en Jefe. En 179! "abandonaron las bande

ras 12 000 oficiales. Al empezar la guerra
íné preciso reem plazarlos. La guerra mata

mucha gente. El general Fanti hubiera.debido
mirar las cosas como patriota, y.

nolo ha

hecho. No tengo íntencion alguna de ofenderle; pero debo contestarle. Le conoci prímere

como desterrado que combatía por la libertad; bajo e��e �oncf'pto slmpaticé con él. No

quiero pues hacer con él, lo que él ha hecho con el ejercito del mediodia.
.

El ejército francés en 1793. Fe aumentó
de 300,000 hombres á 1.000,OUO. �08 oñciales

debieron aumentarse proporcionalmente. Napoleón que no era revolucionarío, IniCIÓ la

campaña de Rusia con 900,000 hombres. Sabido es lo que quedó de ellos; sin embargo en

1813 Napoleon tenia un millón de hombres,
,

Asi pues el ejército francés se renovó varias veces. YiJa necesidad exigió las promocio

nes: esto es lo que ha ocurrido con el ejército del mediodía. El núcleo de este ejército era

el batallón de los mil que salieron de Génova COi) Garibaldi. No se ha formado una idea

exacta de esta guerra. No he leido en Jos periódi-cos UDa línea que sea cierta sobre este

punto.

Quiero esplicar de que modo se han hecho las promociones. Nosotros éramos capita

nes; nuestras compañías se convirtieron en batallones; y nosotros quedamos convertidos

en mayores, y nuestros inferiores siguieron el movimiento. ¿ Podíamos esperar que los

oficiales nos llovíéseu del cielo? El general ha sido siempre muy severo en este punto. En

prueba de ello apelo á todos mis colegas que están presentes.
Será. preciso hacer una distinción entre la parte del ejército que ha combatido y la

que se organizaba; tendrian que hacerse grandes reducciones en las cifras presentadas por
el ministro. Puedo asegurar que la parte activa del ejército no tenia escesi vo número de

oficiales.

En esto hay alga sagrado: nunca es el hombre ingrato impunemente. (Con voz con

movida.) Después del discurso pronunciado por el general Fanti, y sobre todo despues de

Jos aplausos de la mayoría, nosotros generales, presentamos todos nuestra dim ision.

(Bravos en las tribunas.) ':

El presidente: Si se repiten estos bravos, haré desocupar las tribunas.

""

El gen,eral Biei«: Necesitamos 500,000 hombres Robre las armas; hé aqui la cuestiono

.No sé donde ha Visto el s�ño.r .

de Azeglio ,que los bersaglieri hubiesen ganado la batalla
del Yulturno. Los bersaglieri tienen por SI propios bastante gloria para que necesiten

apropiarse la de otros. Los sicilianos hicieron maravillas en dicha batalla.

Créese que en .Sicilia no hay buenos soldados. En Italia hay buenos soldados en to

das partes. Yo no me ci.to como general; pero en fin cuando mandaba mandaba. Yo no

be p idido grados ,á nadie; no los he obtenido sino despues de las bataiJas. Esto es CIerto

COIl respecto á mi y c�n . respecto á mis colegas. Por esto dijimos a) er: Es preciso que
presentemos nuestra dlm.lslon después de las

pa.lab,ras que ha pronunciado el ministro.
He hablado

c�mo ?ficlal del ejercito del mediodía: ahora voy á hablar como diputa
do. No os ofendáis. En Inglaterra lord Normamby ha tenido el derecho de decir hasta
las cosas del otro mundo.

I

.
¡,l)or qtl.é se ha de rechazar la' orden del dia de Garibaldi? Si nos hubiésemos consti

tuído en tribunal, el mas codino d.. la Italia nos daría la razono Si el ejército del medio.
día no e� legal, tampoco lo será la Cámara. Esta es una cuestión de legalidad

.Tenels en
�r<'D.te de. vosotros 30�,OOO hombres. Acabo de regresar de Francia á donde

he ido ha
v.er � rm familia, y he traído de allá un convencimiente.

En el
(lJ�rclto francés domina un sentimiento que no es absolutamente el amor hé cia

rOSolr�s; t.a,rnpoco ,es antipatía:
esta solo Ia he encontrado en una vieja, Pero el ejército

rancé� qUIt'f8 venir
CI� pos de

nosotros. SI Bsnedeck se sale de sus líneas, contracreis
una te. rible

respon�abll!�ad. Dícese que esto no será' pero á fuerza do decirlo 'quiénsabe Jo que ha de ocurrirt
'

, ¿
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No tenemos ambíclon; queremos la Italla que es nuestra; si no teneis 300,000 hq.m
bres al empozar la guerra, no cumplís con vuestro deber. Tomad dinerol ¡qué diablol
¡tomad to que necesíteís, y pagad el dmero á lo que valgal Si sois derrotados, bien lo

pagareis mas caro y quedareis sin honra. (Bravos.)
P10\l pues que se pongan en el ejército todos los elementos disponibles, que se orga

nic- la guardia nacional movilizada, y sin pérdida do tiempo.

N uestro ejército está animado del espíritu que nos anima; su moral es como la nues

tra.

Es preciso salvar al país. Esto es preferente á todos los sistemas. Queremos nuestra

nacionalidad. Si somos derrotados, si no sabemos defendernos, me hago chino. (Risa,.)
Es preciso organizar los cuadros sin llamar á los voluntarios, Co� diez hombr�s por

compañia tendremos lo suñcíente. El gran duque MaxllDIIlano ha dicho !lue Garlbaldi

iria al valle del Danubio cuando quisiese, y que no podría impedírselo. Maximiliano lo

ha dicho; no lo he dicho 'yo .

.En el decreto se dan licencias á los soldados para volver á sus casas hasta que se les

llame; pero se les llamará lo mas tarde posible para que la diplomacia no se queje, yel
Au,f.ria tendrá. ya dobles cuadros: creed que se prepara para una guerra á muerte.

Si no preparáis vuestra organizacíon con tiempo, no tendréis vuestras fuerzas cuando

las habreís menester. Poned en movimiento vuestros cuadros.

No hablo de gratitud; nosotros tenemos nuestra conciencia, y esto nos basta. Orga
nizad vuestro ejército �

vuestros voluntarlos, vuestra guardia movilizada, y entonces

aun cuando seais derrotados, podréis presentaros ante la Europa.
)

Arruilos I este es el �mto que dió un hombre que lo ha sacrificado todo por vosotros.

Vuestra posición es mejor ahora que en 1859; pero si necesitaís amigos ó aliados para

resistir, estamos perdidos. (Bravos .. )
Levantóse la sesíon á las seís.

� =-�========�===========================================�
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(DIJ. tH.lIUO DE B.l.JlCILONA..)
,

Madrid, martes, �3 de abril.

En el Congreso se está discutiendo acaloradamente el proyecto de ley de imprenta.
La Epoe« ilice que los haitianos piden el protectorado español, conservando tan solo

la república Los poderes administrativo y judicial.

Boleiu. Consolidados, 4.9-30; diferida, 42-85.

París, martes, 23 de abriJ.

Viena.-La ciudad de Fiume se ha negado á elegir diputado para la Dieta de Creacla.

/ BOLSA DH HOI.

S por 100 francés, 68-45.-1 y 1/" por 100 id., 95-50.-lnlerior español, 173/8.
Diferida, U 112.

. úJwlr68.-:-Consolidados ingleses, 9� 1L8.-3 por 100 estertor español, '9 5/8.-Dife·
rida, sin cotizar.

Amsterdam.-Interior español, 17 1/'.
\

A.mberel.-Id., íd., 4,7 1/'.

París, miércoles, 2' de abril.
Roma 20.-EI voluntario belga, conde de Limmmghe, ha sído asesinado; se ignora

quien es el' autor del crimen.

Nápoles 20.-11a sido reprimida una lnsurreccíon que babia estallado en Melfi, Y en

que se habia proclamado el gobierno borbónico. Se ha fusilado á muchos hombres, Tam

bien han sido reprimidos otros movimientos de igual clase en la Basilícata,

Por el �rreo ftaciofial, utrangero 'Y partel telegrá�ol, rRANCISCO LOPlz.

E. R.-FRANCISCO G!BAÑACH.

.

Impr.nta del DU,R.1O DE B1RCILON1, á cargo de Francisco Gabaftacb, call, �utya di Su

Jrloa¡l.oo. R-Q!a. n.-!Ilmlaistraclon. call. d' 1& Llbr,ttrf&. núm. n.
,


